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Asunto: Respuesta a la solicitud realizada por el señor Concejal Metropolitano Héctor Enrique

Cueva Cueva referente a la Liquidación Presupuestaria 2023.

 

 

Señor Abogado

Pedro Jose Cornejo Espinoza

Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor

Hector Enrique Cueva Cueva

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CUEVA CUEVA HECTOR ENRIQUE
En su Despacho 

 

 

Estimados  

  

1.- En atención al Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2024-0340-M de 22 de febrero 2024,

mediante el cual indica en su parte pertinente lo siguiente: 

  

“Por disposición del Presidente de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, concejal

Fidel Chamba, y de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, Dra. Libia Rivas

Ordóñez, me permito poner en su conocimiento el Oficio Nro. 

GADDMQ-DC-CCHE-2024-0178-O.-2024-0178-O”  

  

2.- Mediante oficio Nro. GADDMQ-DC-CCHE-2024-0178-O de 19 de febrero de 2024 el  señor

Concejal Metropolitano Héctor Enrique Cueva Cueva, solicita lo siguiente: 

  

“[…] Solicito que el informe de liquidación de presupuesto 2023 deberá presentar además de

conclusiones, las recomendaciones que considere necesarias desde el ámbito de la gestión técnica

financiera que permitan a la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación considerarlas en el

proceso de seguimiento y ajustes en la administración de los presupuestos siguientes, como el año 

2024.” 

  

3.- Respecto a la petición formulada me permito informar las recomendaciones al Informe de

Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico 2023: 

Realizar el monitoreo, seguimiento y evaluación de la ejecución de planes, programas y

proyectos a través del área competente. 

Dar continuidad al procedimiento legislativo de la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio

Económico 2023 ante el Concejo Metropolitano conforme lo establecido en la normativa legal 

vigente.
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4.- La Dirección Metropolitana Financiera ratifica su compromiso de apoyo y de trabajo, en el

marco de sus atribuciones y competencias. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Ing. Marcia Cecilia Telpis Llivichuzca

DIRECTORA METROPOLITANA
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA  

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2024-0340-M 

Anexos: 

- GADDMQ-DC-CCHE-2024-0178-O (2).pdf

Copia: 
Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor

Fidel Angel Chamba Vozmediano

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL
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